
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: 110014003020-2020-00322 00  Ejecutivo de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA S.A. contra ALBA MARIELA CONTRERAS 

VERA.  

 

Vista la anterior solicitud de sentencia presentada por la apoderada de la parte ejecutante,  

se niega la misma,  por cuanto en auto del 25 de noviembre de 2021,  se ordenó efectuar 

nuevamente la notificación por aviso obrante a folios 254 a 260 del cuaderno principal 

digital, habida consideración que se incurrió en error en la fecha de la providencia a 

notificar,  toda vez que se consignó 24 de noviembre de 2020, siendo ésta completamente 

ajena al proceso.  

 

En consecuencia, dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 25 de noviembre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 08, hoy veinticuatro (24) de 

enero de dos mil veintidós (2022), a la hora de las 8:00 

a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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Gloria   Ines Ospina   Marmolejo
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